
  

ACTA

AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión  Ordinaria

Día 27 de Junio de 2024.

______________________________________________________________________

En el municipio de Conquista, siendo las
diez horas del día veintisiete de junio de
dos mil veinticuatro, presidido por  el Sr.
Alcalde-Presidente  D.  Enrique  Guillena
Chico,  de  forma  presencial  en  sesión
ordinaria   y  en  primera  convocatoria,
presencial  y  telemáticamente  el  PLENO
de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  con  los
señores  concejales,  D.  Francisco
Buenestado  Santiago,    D.  Manuel
Castillejo Gutiérrez, D. Juan José Blanco

Pozo,  Dª.  M.ª  del  Mar  Moya  Rísquez
(telemáticamente),  y  Dª  Estefanía  Cortés
Muñoz (de forma presencial). 

La  Sra.  María  Buenestado  Batalla,  se
excusa y no asiste. Por tanto, por mayoría
de  los  miembros  de  la  Corporación
Municipal.

Asistidos por la Secretaria-Interventora de
la Corporación Dª. Lucía Alcántara Ortiz.

ORDEN DEL DÍA

Núm. 1.-   Lectura y aprobación, en su caso, de las actas correspondientes a la sesión  
ordinaria celebrada con fecha de 20/03/2024, y a las sesiones extraordinarias de
14/05/2024 y extraordinaria y urgente de 31/05/2024.

En  relación  a  las  Actas  de   Pleno  del  Ayuntamiento  correspondientes  a  las
sesiones celebradas con fecha de 28/12/2024, de 14/05/2024 y de 31/05/2024 las cuales
han sido entregadas con anterioridad a los señores concejales, se pregunta por parte del
Sr. Alcalde a los asistentes si las han visto y si tienen alguna objeción que formular a las
mismas.

No presentándose ninguna aclaración a las actas anteriormente citadas por parte
de los asistentes, y sometida su aprobación  a votación, obteniendo el voto favorable de
los seis concejales presentes, (5 del PSOE y 1 del PP), éstas son aprobadas por mayoría
absoluta.

Núm. 2.- Expte. GEX_: 1.226/2024 – Aprobación, si procede, de la prórroga del
Convenio de Gestión Integral de Residuos.
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El Sr.  Alcalde-Presidente comienza su intervención explicando que lo que se
requiere  es  prorrogar  el  Convenio  que  se  tiene  actualmente  con  Epremasa  para  la
gestión de los residuos en el municipio, Convenio que se ha hecho llegar a los Sres
Concejales por correo a lo que pregunta que si tienen alguna duda al respecto.

 Y no  habiendo  pregunta  o  cuestión  al  respecto  se  procede  a  la  votación,
obteniéndose el voto favorable de los seis concejales presentes (5 del PSOE y 1 del PP),
siendo este  punto  de  acuerdo  aprobado  por  mayoría  absoluta  de  los  miembros  que
componen la Corporación municipal. Siendo su tenor literal el que a continuación se
transcribe :

“PRIMERO.- Prorrogar el Convenio de Gestión Integral de Residuos entre la
Diputación Provincial de Córdoba y el Excmo. Ayuntamiento de Conquista mediante la
firma de la Addenda al Convenio firmado entre ambas entidades con fecha de 27 de
octubre de 2020.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean
necesarios.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Diputación Provincial de
Córdoba junto, para su conocimiento y efectos.”

Núm. 3.- Expte. GEX_: 1227  /2024 –   Aprobación fiestas locales 2025.  

El Sr. Alcalde da paso a este punto señalando que las fiestas locales como es
tradición en Conquista se ponen en fechas que coincidan con las festividades de Santa
Ana y  San Gregorio,  pero  en 2025 además coincide  el  día  de  fiesta  con el  día  de
celebración de San Gregorio que es el 9 de mayo, y el otro para Santa Ana el día 25 de
julio, que será viernes porque el día 26 de julio cae en sábado.

Una vez explicado esto se procede a pasar a la votación,  obteniéndose el voto
favorable de los seis concejales presentes, (5 del PSOE y 1 del PP), siendo este punto
aprobado por mayoría.  Siendo su tenor  literal  del  acuerdo el  que a continuación se
transcribe: 

“PRIMERO.- Designar como fiestas locales de Conquista para el próximo año 2025,
las siguientes:

 9 de mayo de 2025
 25 de julio de 2025

SEGUNDO.- Dar traslado del  presente acuerdo a las Delegaciones Territoriales en
Córdoba de las Consejerías de Empleo, Empresa y Comercio, para su conocimiento y
efectos.

Igualmente publíquese en el Tablón de Anuncios y web municipal.”
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Núm. 4.-Expte. GEX_: 1.210/2022. - Aprobación definitiva de la Cuenta General
2021.

El Sr. Alcalde comienza este punto señalando que la documentación se ha hecho
llegar  a  los  Sres.  Concejales  y  que  vienen  a  referirse  a  todas  la  cuentas  del
Ayuntamiento correspondientes al año 2021, a lo que pregunta si tienen alguna duda, y
no existiendo manifestación alguna por los Sres. Concejales se procede a la votación,
resultando de la misma el voto favorable de los seis concejales presentes ( 5 del PSOE y
1 del PP), por lo tanto, la propuesta es aprobada por mayoría absoluta de los miembros
que componen la Corporación municipal,  cuyo tenor  literal  del acuerdo es el  que a
continuación se transcribe:

“PRIMERO.-  APROBAR  definitivamente  la  Cuenta  General  2021,
comprendiendo la  Cuenta General del propio Ayuntamiento y del Organismo Autónomo
encargado de gestionar la Residencia Municipal de Mayores Santa Ana de Conquista.

SEGUNDO.- Remitir  la  Cuenta  General  aprobada  junto  con  toda  la
documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y la Cámara de
Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y,en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y  Sostenibilidad Financiera,  y  demás
normativa concordante, al Ministerio de Hacienda y Función Pública.”

Núm.    5  .-Expte. GEX_:    2.037  /202  3  . - Aprobación    definitiva   de la Cuenta General  
202  2  .  

El Sr. Alcalde prosigue este punto señalando que la documentación se ha hecho
llegar  también a  los Sres.  Concejales y que viene a  referirse  a  todas la cuentas  del
Ayuntamiento correspondientes al año 2022, a lo que pregunta si tienen alguna duda, y
no existiendo manifestación alguna por los Sres. Concejales se procede a la votación,
resultando de la misma el voto favorable de los seis concejales presentes (5 del PSOE y
1 del PP), por lo tanto, la propuesta es aprobada por mayoría absoluta de los miembros
que componen la Corporación municipal,  cuyo tenor  literal  del acuerdo es el  que a
continuación se transcribe:

“PRIMERO.-  APROBAR  definitivamente  la  Cuenta  General  2022,
comprendiendo la  Cuenta General del propio Ayuntamiento y del Organismo Autónomo
encargado de gestionar la Residencia Municipal de Mayores Santa Ana de Conquista.

SEGUNDO.- Remitir  la  Cuenta  General  aprobada  junto  con  toda  la
documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y la Cámara de
Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y  Sostenibilidad Financiera,  y  demás
normativa concordante, al Ministerio de Hacienda y Función Pública.”
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Núm.  6.–  Expte.  GEX_:  729/2024.-  Nombramiento  de  Juez  de  Paz  titular  y
sustituto.

Interviene el Sr. Alcalde comentando que para el  nombramiento de Juez de Paz
Titular sería la persona que actualmente tenemos siendo esta Agustina Rísquez Benítez,
y el  caso de Juez de Paz Sustituto,  al  no haberse presentado nadie,  por parte  de la
Alcaldía  se  propone a  María  Rosa  Muela  Migallón  que  es  también  la  Juez  de  Paz
sustituta que actualmente tenemos.

Una vez explicado este punto se procede a pasar a la votación, obteniéndose el
voto favorable de los seis concejales presentes, (5 del PSOE y 1 del PP), siendo este
punto aprobado por unanimidad de los concejales asistentes. Siendo el tenor literal del
acuerdo el que a continuación se transcribe: 

“ PRIMERO. Elegir a DOÑA AGUSTINA RÍSQUEZ BENÍTEZ con NIF 51629753C,
domiciliada en Calle Mayor, de Conquista , como Juez de Paz titular.

SEGUNDO. Elegir a DOÑA MARÍA ROSA MUELA MIGALLÓN con NIF 30976436-J,
domiciliada en Calle  Sol de Conquista , como Juez de Paz sustituta.

TERCERO. Dar  traslado  del  presente  Acuerdo  al  Juez  de  Primera  Instancia  e
Instrucción del Partido Judicial de Pozoblanco que lo elevará a la Sala de Gobierno. 

Núm. 7.-  Expte.  Gex_: 1205/2024.-  Aprobación inicial de la  modificación de las
Bases de Ejecución del Presupuesto.

El Sr. Guillena comenta que la documentación se ha hecho llegar previamente por
correo electrónico a los Sres. Concejales y que este punto consiste básicamente en que
el  Gobierno  de  España  publicó  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  un  cambio  de  los
importes de los gastos de kilometraje, manutención, pernoctaciones….., cuando estas se
produzcan fuera del lugar de trabajo, por lo que, aprobado por el Gobierno nosotros
tenemos que adaptarnos a ello. 

A lo que pregunta a los Sres. Concejales si tienen alguna duda al respecto.

No formulándose  ninguna observación respecto  a  esta  propuesta  se  procede a
pasar a la votación, obteniéndose el voto favorable de los seis concejales presentes, (5
del PSOE y 1 del PP), siendo este punto aprobado por unanimidad de los concejales
asistentes. Siendo el tenor literal del acuerdo el que a continuación se transcribe: 
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“ PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente nº1205/2024 de modificación de las
Bases de Ejecución del Presupuesto número 36ª.

SEGUNDO.- Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el
Boletín Oficial de la Provincia por un período de quince días hábiles, contados desde el
día  siguiente  a  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  poniendo  a
disposición del público la documentación correspondiente, durante el citado plazo los
interesados podrán examinar la documentación y presentar reclamaciones ante el Pleno
de la Corporación.

TERCERO.-  Que  se  de  cuenta  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de  las  reclamaciones  y
sugerencias que se formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o en caso de que
no se presenten, el acuerdo provisional se elevará automáticamente a definitivo.

CUARTO.-  El  acuerdo  de  aprobación  definitiva  y  el  resumen  por  capítulos  de  la
modificación de créditos deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia para su
vigencia e impugnación jurisdiccional.

QUINTO.- Del expediente de la modificación de las Bases de Ejecución , se remitirá
copia a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma simultáneamente a
su remisión al Boletín Oficial de la Provincia.”

Núm.  8.-  Expte.  Gex_:  1064/2024.-  Aprobación  de  los  Planes  de  Emergencia  y
Autoprotección del Cementerio de Conquista.

El  Sr.  Alcalde  comienza  explicando  que  también  se  ha  hecho  llegar  la
documentación previamente por correo y que estos Planes es obligatorio tenerlos ya que
recogen las actuaciones y aquello que se tendría que hacer si hubiese algún tipo de
emergencia, incendio, o bien son necesarios para tomar medidas de  autoprotección en
el caso de existir algún problema, en este caso, en el cementerio municipal.

No formulándose  ninguna observación,  ni  pregunta ni  duda al  respecto a  esta
propuesta se procede a pasar a la votación, obteniéndose el voto favorable de los seis
concejales presentes, (5 del PSOE y 1 del PP), siendo este punto aprobado por mayoría
absoluta  de  los  concejales  asistentes.  Siendo  el  tenor  literal  del  acuerdo  el  que  a
continuación se transcribe: 

“ PRIMERO.- Aprobar  el Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales y el
Plan de Autoprotección del Cementerio municipal, los cuales se adjuntan como Anexos.

SEGUNDO.- Autorizar  al  Sr.  Alcalde  para  la  firma  de  cuantos  documentos  sean
necesarios.
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TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación Territorial en Córdoba
de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul, para  su
conocimiento y efectos.”

Núm.  9.-  Expte.  Gex_:  1209/2024.-  Ratificación  de  la  Resolución  de  Alcaldía
2024/00000232, de fecha 17/06/2024.

El Sr. Alcalde señala que este decreto que se somete a ratificación ya ha sido
enviado con anterioridad a los Sres. Concejales, por lo que procede a pasar directamente
a  su  votación,  quedando  aprobado  el  mismo por  unanimidad  de  los  miembros  que
asisten a este Pleno (5 votos del PSOE y 1 del PP).

Núm. 10.-   Expte. GEX_: 181/2024. Dar cuenta de la liquidación 2023.  

Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la liquidación correspondiente al ejercicio 2023.

Núm. 11. – Asuntos de Urgencia.

No se presentan

Núm. 12.- Expte. GEX_: 1146/2024. Relación de decretos pleno ordinario primer
trimestre 2024.

El Sr. Alcalde da cuenta de los decretos de Alcaldía dictados en este segundo
trimestre los cuales se han trasladado previamente a los Sres. Concejales, y les pregunta
si tienen alguna duda al respecto. No formulándose ninguna observación respecto a los
mismos.

RESUMEN DE RESOLUCIONES
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Núm. 13.- Mociones no resolutivas

No se presentan

Núm. 14. - Ruegos y Preguntas.

No se presentan

Núm. 15. – Informe de la Presidencia.

En este punto el  Sr. Alcalde comenta que una de las actuaciones que se han
llevado a cabo es que ha aplicado un producto antideslizante en el suelo de la piscina
municipal para evitar que pueda haber algún problema, y que previamente este producto
se ha comprobado y a priori  parece que va bien y que el  resultado parece bastante
efectivo. Además la empresa nos dan un plazo de garantía de 10 años por lo que en el
caso de que pueda existir algún problema se les llama  y ellos lo vuelven a aplicar otra
vez.

Y siendo las diez y quince minutos del día de la fecha al principio indicada, por
la Presidencia se levanta sesión, extendiéndose la presente acta que firma conmigo el Sr.
Alcalde, de la que yo, la Secretaria doy fe.
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EL ALCALDE-PRESIDENTE                                     LA SECRETARIA

           Enrique Guillena Chico                                               Lucía Alcántara Ortiz
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